
  

Resolución No. SCVS-IRM-2019-00002101 
AB. DANNY JAVIER AJILA ARMIJOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

QUE mediante resolucion No SC.DIC M 12 000280 del 10 de juto del 2012/mscma en el Registro Municipal de la Propledad y 
Mercani del canión Pasaje el 17 de mayo del 2018 on el nimero 37 y acotada al repartano bey sl No 149 38 gedenó Ja 
liquidación de vanas sociedades entre ellas la compañia “SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS CIA. LTDA.",/. 
(QUE en vitud de la resolución antes indicada se designó como Ilguxlador al Lodo. Freddy Salvador Alfaro, cuyo nombramiento 
nunca fue emitido 
QUE los socios que conforman al 100% de la nómina, por mermado de su abogado, ingresaron una soltud caynada con el 
número de trámite 1650-9041 19, en la cual sugieren que se nombre como kquidador de la compañía al señor Ing. Gonzalo 
Edgar Eltam Cobo Regalado con cedula de cudadanta No 1703979953; 
QUE “El Supenmtendente de Compañias Valores y Seguras o su delegado podrá en cualquier momento y sin més trámite de 
filo o 8 petición de parle assinar Iquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución 9 en la 
resolución que ordenate la hquriación 9 reemplazar al que se encontrare en funciones Solamente los socios 0 accionstas que 
representen la mayoria del capital socual pegado de js compañig, podrán soltar a la Superinisndencia de Compañías Valores y 
Seguros el reemplazo del iguidador designado o en funciones Y sugent el nombramiento de una persona especifica” (PRIMER 
Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD DISOLUCIÓN LIQUIDACIÓN 
REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE 
SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS | 

  

QUE es atrbución del Supermendiento de Compañas, Valores y Seguros o su delegado designar a los Iquidadores. 

  

EN ejercido de las atubuciones confendas por el Supenntendente de Compañías Valores y Seguros (E) mediante Resoluciones 
No SCVS INAF DNTH 2018 0181 de sepuembre D3 de 2018 

RESUELVE 

ARTICULO PAMERO, Nana et ro, Gante Epa Etun Cano Raga nc de cueca No 1OSSr950 daa, el dar de Liquetor Se la compafia "SOCIEGAD EN PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS CIA, IDA” “En 
Pieuicacióne Quien no tendra relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable Judicial y extrejudicialmente 
unicamente por los actos ejecutados durante el penodo de su gestón' debiendo ejercer la representación legal judicial y 
extrajudicial “de la compañia para los fines de (a liquidación y confenda todas las facullades determinadas en la Ley da monas y anal Estat Sotal 

  

  

ARTÍCULO SEGUNDO DISPONER la nscapcin del presente nombremento en el Regiso Mercanti del domcio prmopal de 
la compara, en el ttrmno de dez clas contados desde su aceptación 
ARTICULO TERCERO REMITIR al Semicio de Rentas infemas de El Oro copia de fa presente Resolución una vez inserta en 
sl Regsstro Meccantt 7 > 

    

  

    

CUMPLIDO vuetva el expediente 
COMUNIQUESE - DADA y frmada en la nterdencia de Cony 

ABE! hordas AJILA ARMIJOS 
INTENDEKTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

ACEPTO el nombrammento de Igudadore DECLARO BAJO JURAMENTO que 30) legalmente capák, que no me encuentra 
incursa en nmguna protibicón para ejercerla función de Iquidadora Gus me encuentro habitada pers la apertura y maneyo de 
cuentas comentes en el sistema fnmenciero y que puedo ser firma autonzada “Y ME OBLIGO en los ténmnos de la 
responsablidad establegida en el primer Inciso del Avt 388 de la Loy de Compañras que insica “El Inuador es responseble de 
cualqier pegurao que por fraude o negiganaa en el desempeño de sus funsones/o por uso o dspasioón srolrara o 
gigante de os uanas 2.aíggtos dela compañia rosutaro para el haber soci los s0m0s” escritas o lerceros *Machela , 

7 38P 20 

    

    

          

    ónzalo Edgar Efraín Cabo Regalado ” 
No 1703979963 (Código dactilar E113311222) 

ÉMBC Exp 11879 Tramo +4950.0041 19 
inv supercias.gob ec” Pagna 1de2 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE Sk E 

Número de Repertorio: 104 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio — DI-may-2019 
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE certfica que en esta fecha se 
Insenbib(eror) ellos) siguiente(s) acto(s) 

1 Confecha nueve de mayo de dos mil diecmueve queda inscnto el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro 
de NOMBRAMIENTOS No 22 celebrado entre ([SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS CIA LTDA en 
Canidad de COMPAÑÍA] [COBO REGALADO GONZALO EDGAR EFRAIN en calidad de LIQUIDADOR] [INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS en calkdad de AUTORIDAD COMPETENTE) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es) 

Eipo Bien Cod Catastralldent Predial No Ficha Actos 

Cobo Regalado 1703979953 598 Nombramiento 
  

      

Pasaje Jueves 9 de mayo de 2 019 
Impreso ales 154142 
Elaborado por LODA ROSY MOLINA ORDOÑEZ 
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Ar do t ENDE 2 

AS Machala, 15 de mayo del 2019 S OS 

Señor Abg. Danny Javier Ajila Armijos á a 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA Ns de 

Crudad - 

De mis consideraciones 

Adyunto en dos fojas útiles, el nombramiento de ms argo de Liquidador de la 
compañia SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS SAM CARLOS CÍA LTDA, conferido 
por la Intendencia de Compañías de Machala, y la "Razón de Inscripción” de 
dicho nombramiento, extendido por e! Registro Municipal de la Proptedad y 
Mercamtl del canton Pasaje, inscrito el dos de mayo del dos mul diecsmeve 

En consecuencia, comedidamente solicito que se remitan las comunicaciones 
pertinentes al Servicio de Rentas Internas, el lnstututo Ecuatoriano de Seguridad 
Socal y demás instituciones públicas pertinentes haciéndoles conocer de mi 
nombramiento, para las efectos legales pertinentes 

De usted qu aremtnmeate, 

  

JAQUIDADOR 

Me


